
a la condición de que la enfermedad considerada haya sido 
constatada médicamente por primera vez en su territorio, esta 
condición se considerará cumplida cuando dicha enfermedad 
haya sido constatada por primera vez en el territorio de la 
otra Parte Contratante.

3) La carga de las prestaciones económicas, incluidas las 
rentas, se repartirá entre las Instituciones competentes de las 
dos Partes Contratantes. El reparto se efectuará a prorrata 
de la duración de los períodos de seguro de vejez cumplidos 
bajo la legislación de cada una de las Partes Contratantes en 
relación con la duración total de los períodos de seguro de 
vejez cumplidos bajo la legislación de las dos Partes Contra
tantes en la fecha en la cual estas prestaciones se hayan cau
sado. Los períodos de seguro de vejez cumplidos bajo la legis
lación española, sólo serán tomados en consideración en la 
medida en que correspondan a períodos de exposición al riesgo 
de silicosis.

ARTICULO 2.°

En caso de agravación de una silicosis, la Institución com
petente que haya concedido las prestaciones por aplicación del 
apartado 1) del artículo l.°, deberá facilitar las prestaciones, 
teniendo en cuenta la agravación de conformidad con las dis
posiciones de la legislación que ella aplique. La carga de las 
prestaciones económicas incluidas las rentas, se repartirán 
igualmente entre las Instituciones que tenían a su cargo las 
prestaciones anteriores de conformidad con las disposiciones 
del apartado 3) del artículo anterior. Sin embargo, si la víc
tima ha ejercido nuevamente una actividad susceptible de 
agravar la enfermedad considerada bajo la legislación de una 
de las Partes Contratantes, la Institución de esta Parte asumirá 
la diferencia entre el importe de las prestaciones debidas, te
niendo en cuenta la agravación y el importe de las prestaciones 
que habían sido concedidas antes de la agravación.

ARTICULO 3 °

Las disposiciones del presente Acuerde serán de aplicación 
a los casos de silicosis, sobrevenidos antes de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo.

ARTICULO 4 o

El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del 
tercer mes siguiente al de su firma.

Hecho en Luxemburgo. el 27 de junio de 1975, en doble 
ejemplar, en lengua española y francesa, haciendo fe igual
mente ambos textos.

Por el Estado español, 
Fernando Sebastián de Erice 

y O'Shea,
Embajador Extraordinario 

y Plenipotenciario

Por el Gran Ducado 
de Luxemburgo, 

Bernard Berg,
Ministro del Trabajo y de la 

Seguridad Social

El presente Acuerdo entró en vigor el día 1 de septiembre 
de 1975. de conformidad con lo dispuesto en su artículo 4.º

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 11 de septiembre de 1975 —El Secretario genera! 

técnico, Enrique Thomas de Carranza.

19828 ACUERDO Administrativo para la aplicación a los 
trabajadores autónomos del Convenio Hispano- 
Luxemburgués de Seguridad Social, hecho en Lu
xemburgo el 27 de junio de 1975.

En aplicación del artículo 3, párrafo 3, del Convenio Hispano- 
Luxemburgués de Seguridad Social, designado en lo sucesivo 
con el término «Convenio», las Autoridades competentes espa
ñolas y luxemburguesas han decidido, de común acuerdo, las 
disposiciones siguientes:

ARTICULO l.°

El Convenio será de aplicación a los trabajadores autónomos. 
A este fin, los términos «trabajadores asalariados o asimilados* 
serán sustituidos por la expresión «trabajadores autónomos», 
cada vez que se trate de la seguridad social de un trabajador de 
esta última categoría. Sin embargo, no serán de aplicación las 
disposiciones que por su naturaleza Sólo puedan aplicarse a los 
trabajadores asalariados o asimilados.

ARTICULO 2.°

El Convenio se aplicará:

A) En España, a las legislaciones relativas a:

Los trabajadores por cuenta propia o autónomos incluidos en 
el ámbito de aplicación del sistema de la Seguridad Social es
pañola.

B) En Luxemburgo, a las legislaciones relativas a:

1) Los seguros de enfermedad de las profesiones autónomas, 
de los cultivadores directos agrícolas y de los trabajadores in
telectuales autónomos.

2) El seguro de accidentes de trabajo y enfermedades pro- 
festónales de los cultivadores directos agrícolas y de los traba
jadores intelectuales autónomos.

3) Las prestaciones familiares de los no asalariados (excepto 
las prestaciones de natalidad: subsidios de natalidad y subsi
dios prenatales).

4) Los seguros de pensiones de los artesanos, de cultivado
res directos, comerciantes e industriales, así como de los tra
bajadores intelectuales autónomos.

ARTICULO 3.°

Las disposiciones del artículo 41 del Convenio tendrán efecto 
desde la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo.

ARTICULO 4.°

El presente Acuerdo entrará en vigor el primer día del 
tercer mes siguiente al de su firma.

Hecho en Luxemburgo el 27 de junio de 1975, en dos ejem
plares, en lenguas española y francesa, haciendo fe igualmente 
ambos textos.

Por el Estado español, 
Fernando Sebastián de Erice 

y O'Shea,
Embajador Extraordinario 

y Plenipotenciario

Por el Gran Ducado 
de Luxemburgo, 
Bernard Berg,

Ministro del Trabajo y de la 
Seguridad Social

El presente Acuerdo entró en vigor el día 1 de septiembre 
de 1975, de conformidad con lo dispuesto en su artículo 4.°

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, li de septiembre de 1975.—El Secretario general 

técnico, Enrique Thomas de Carranza.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19829 DECRETO 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se 
regula el sistema de ingreso en el Cuerpo de Pro
fesores Adjuntos de Universidad.

Creado el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
por la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de 
agosto, General de Educación y Financiamiento de la Reforma 
Educativa, y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en 
su disposición transitoria séptima, desarrollada por el De
creto mil novecientos siete/mil novecientos setenta y uno, de 
quince de julio, sobre integración en dicho Cuerpo de aque
llos Profesores que reunían determinados requisitos, a través 
de un concurso de acceso directo y de un concurso-oposición 
restringido, se hace necesario regular el procedimiento que 
permita la provisión ordinaria de las plazas del mencionado 
Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad conforme a 
los principios generales que informan el ingreso en la fun
ción pública y sin perjuicio de las peculiaridades propias del 
acceso a un Cuerpo docente universitario. Dicho procedimiento 
permitirá, además, valorar adecuadamente las tareas docentes 
e investigadoras desarrolladas con anterioridad por los aspi
rantes al ingreso en el referido Cuerpo, a través de la fase 
de concurso, a la que se concede especial importancia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia, previos los informes de la Junta Nacional de Uni- 
versidades, del Consejo Nacional de Educación y de la Co
misión Superior de Personal y de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Estado, obtenida la aprobación de la Presi-



dencia del Gobierno, y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veinticuatro de julio de mil 
novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—El ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad se regirá por las bases de la con
vocatoria respectiva, que se ajustarán a lo establecido en el 
presente Decreto y en las disposiciones que regulan el ré
gimen general de ingreso en la Administración Pública.

Artículo segundo.—El ingreso en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad se efectuará mediante concurso- 
oposición, al que podrán concurrir quienes, reuniendo las 
condiciones generales del artículo treinta de la Ley de Fun
cionarios Civiles del Estado, acrediten los siguientes requisitos:'

a) Haber cumplido todos los requisitos necesarios para la 
expedición del título de Doctor en Facultad o Escuela Técnica 
Superior.

b) Haber desempeñado, al menos durante un año, fun
ciones docentes o investigadoras en Facultades, Escuelas Téc
nicas Superiores, Escuelas Universitarias, Institutos Naciona
les de Bachillerato y demás Centros que se determinen por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, así como en el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas. En todo caso, 
el período de ejercicio de las tareas docentes o investiga
doras solo se computará a estos efectos cuando se haya 
realizado después de haber cumplido todos los requisitos 
necesarios para la expedición del título de Licenciado, In
geniero o Arquitecto en Facultad Universitaria o Escuela
Técnica Superior.

Artículo tercero.—El ingreso en el Cuerpo de Profesores
Adjuntos de Universidad se realizará como Profesor de dis
ciplina o, en su caso, de un grupo de disciplinas determi
nadas y su adscripción a una plaza concreta se efectuará 
en la forma establecida en el presente Decreto y en las de
más normas que sean aplicables.

Artículo cuarto.—Uno. La convocatoria del concurso-opo
sición para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 

 Universidad deberá contener un número de plazas no su
perior al de vacantes existentes en la plantilla del mismo. 
No obstante, se podrán acumular a las inicialmente convo
cadas aquellas plazas vacantes que se produzcan antes de 
la publicación de la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos.

Dos. Los aspirantes que concursen a más de una disci
plina deberán presentar instancia separada para cada una 
de ellas.

Tres. Para ser admitidos y, en su caso, tomar parte en 
la práctica de los ejercicios del concurso-oposición, bastará 
con que los aspirantes manifiesten en sus instancias que 
reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, referi
das siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias, y que se comprometen a jurar 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

Cuatro. No podrá exceder de seis meses el tiempo com
prendido entre la publicación de la convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios, salvo que por razón motivada ex
presada en la propia convocatoria se hubiese señalado un 
plazo superior que, como máximo, será de un año. En todo 
caso, se anunciará con quince días de antelación, al menos, 
la fecha, hora y lugar del comienzo del concurso-oposición.

Artículo quinto.—Uno. Se constituirá un Tribunal para 
cada disciplina o grupo de disciplinas análogas, ajustándose 
su composición a lo dispuesto en el Decreto dos mil doscien
tos once/mil novecientos setenta y cinco, de veintitrés de agosto, 
sobre nombramiento de Tribunales para el ingreso en los Cuer
pos docentes de la Universidad.

Dos. Una vez publicada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, el Ministro de Educación y Ciencia 
nombrará el Tribunal correspondiente, haciéndose pública la 
designación de sus miembros en el «Boletín Oficial del Estado».

Tres. Los cargos de Presidente y Vocales de ios Tribu
nales que se constituyan serán irrenunciables, salvo si re
cayeren en profesores en situación de supernumerarios o en 
excedencia especial. Los miembros de los mismos deberán 
abstenerse de intervenir notificándolo a la autoridad con
vocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo veinte de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Cuatro. En los casos de abstención o recusación legal
mente declarados, así como en los de otra causa de justificada

imposibilidad para formar parte del Tribunal, sus miembros 
serán sustituidos por los suplentes respectivos o, en su de
fecto, por cualquiera de los restantes suplentes, por el orden 

     sucesivo en que figuren en el nombramiento.
 Artículo sexto.—Uno. Publicada la relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, deberá constituirse, con asis
tencia de todos sus miembros, el Tribunal respectivo, en el 
plazo de treinta días, y celebrar su primera sesión previa 
convocatoria del Presidente. En dicha sesión, el Tribunal de
terminará la Universidad en cuya sede haya de celebrarse el 
concurso-oposición y el contenido y forma concretos del tercer 
ejercicio y acordará, anunciándolo en el «Boletín Oficial del 
Estado», la fecha en que haya de realizarse la presentación 
de los aspirantes y el sorteo público para establecer su orden 
de actuación.

Dos. Con independencia de la responsabilidad disciplina
ria en que pudieran incurrir los miembros de estos Tribuna
les, transcurrido el plazo obligatorio para comenzar los ejer
cicios sin haberlos realizado, el Presidente cesará en su cargo 
y el Ministro designará Presidente y suplente, que deberá 
convocar el comienzo de los ejercicios en el plazo de un mes. 
Asimismo decaerán en sus cargos los Vocales que no acudan al 
acto de la constitución del Tribunal, siendo sustituidos por 
los respectivos suplentes.

Tres. Para que el Tribunal pueda actuar válidamente es 
necesaria, cuando menos, la concurrencia de cinco de sus 
miembros. En caso de ausencia del Presidente será sustituido en 
sus funciones por el Catedrático numerario más antiguo.

Artículo séptimo.—El concurso-oposición constará de los si
guientes ejercicios:

Primer ejercicio: Consistirá en la exposición oral por cada 
concursante, en un tiempo máximo de sesenta minutos, de 
su currículum vitae, con especial referencia a su labor cien
tífica, docente o investigadora en España o en el extranjero, 
y del programa que presente de la disciplina, con expresa for
mulación de la concepción doctrinal, metodología científica y 
docente y fuentes de conocimiento sobre las que aquél se fun
damente. El programa deberá contener un mínimo de cincuenta 
lecciones.

Segundo ejercicio: Consistirá en la exposición oral, duran
te sesenta minutos como máximo, de una lección del progra
ma de la disciplina presentado por el aspirante, elegida por el 
Tribunal entre tres sacadas a la suerte. El opositor dispondrá 
de cuatro horas para preparar la exposición y utilizar los ele
mentos de consulta necesarios.

Tercer ejercicio: Tendrá carácter eminentemente práctico, 
pudiendo servirse el aspirante asimismo de los elementos de 
consulta necesarios.

Artículo octavo.—Uno. Todos los ejercicios serán elimina- 
torios. La calificación de los aspirantes se hará previa delibe
ración entre los miembros del Tribunal, cada uno de los cua
les podrá adjudicar al opositor una puntuación que no exceda 
de seis puntos. Al término del primer ejercicio cada miembro 
del Tribunal deberá formular por escrito un juicio razonado 
acerca de cada opositor, justificando así la puntuación que 
le asigne.

Dos. En todos los ejercicios se calificará por separado a 
cada opositor, excluyéndose del cómputo de puntuaciones la 
más alta y la más baja, sin que en ningún caso puedan ser 
excluidas más de una máxima y otra mínima. El cociente obte
nido de las puntuaciones computadas constituirá la califica
ción, siendo necesario alcanzar, como mínimo, tres puntos 
para superar cada ejercicio.

Tres. En los dos primeros ejercicios la calificación será he
cha al término de cada sesión, publicándose la relación de 
quienes los hubiesen superado y sus puntuaciones, relación que 
igualmente será hecha pública una vez concluido el tercer 
ejercicio.

Cuatro. La puntuación final del concurso-oposición se de
terminará por el cociente que resulte de dividir por cuatro la 
suma de la calificación del primer ejercicio, multiplicada por 
dos, y de las calificaciones de los ejercicios segundo y ter
cero.

Artículo noveno.—Uno. Terminados los ejercicios, el Tribu
nal formará una relación de aspirantes aprobados, siguiendo 
el orden de la puntuación final obtenida por cada uno, que 
será elevada por su Presidente al Ministro de Educación y 
Ciencia para su aprobación mediante Orden, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Dos. Por ningún motivo podrá el Tribunal aprobar ni pro
poner mayor número de aspirantes que el de plazas convo
cadas.



Tres. El Tribunal adoptará las medidas necesarias para que 
entre el comienzo del primer ejercicio y la elevación al Mi
nisterio de la relación a que se refiere el apartado uno no 
transcurran más de treinta días hábiles. Este plazo podrá ser 
excepcionalmente prorrogado por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, a propuesta razonada del Presidente del Tribunal.

Artículo décimo.—Uno. Los aspirantes propuestos aporta
rán ante la Dirección General de Universidades e Investigación, 
dentro del plazo de treinta días, contados desde la publicación 
de la lista de aprobados, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo

catoria.
Dos. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo en los ca

sos de fuerza mayor, no presentaren su documentación com
pleta no podrán ser nombrados, quedando anuladas las actua
ciones a él referentes, sin perjuicio de la falsedad en que hu
bieran podido incurrir en la instancia presentada para parti

cipar en el concurso-oposición.

Artículo undécimo.—Uno. Producido el ingreso en el Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad, la adscripción del 
profesorado a plazas concretas se realizará conforme al pro
cedimiento reglamentariamente determinado.

Dos. Se tendrá en cuenta en su conjunto:

a) El centro universitario donde se hayan prestado funcio
nes docentes o desarrollado tareas de investigación.

b) La puntuación final obtenida en las pruebas de ingreso 
en el Cuerpo.

c) Los Centros universitarios donde se desarrollen líneas 
similares de investigación o docencia a las realizadas por los 

interesados.
d) Las preferencias manifestadas por cada Profesor.
e) Las demás circunstancias académicas que reglamenta

riamente se determinen.

Artículo duodécimo.—En tanto no queden adscritos a una 
plaza por el procedimiento señalado anteriormente, los Pro
fesores Adjuntos quedarán en expectativa de destino, pudien- 
do el Ministerio de Educación y Ciencia adscribirlos provi
sionalmente a servicios docentes o de investigación.

DISPOSICION TRANSITORIA

Una vez producida la plena implantación de la Ley Gene
ral de Educación en uno de octubre de mil novecientos ochen
ta, se exigirá para participar en todo concurso-oposición de 
ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad 
haber seguido los correspondientes cursos en los Institutos 
de Ciencias de la Educación.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministerio de Educación y ciencia para dic
tar cuantas normas sean necesarias para la ejecución, des
arrollo e interpretación del presente Decreto, el cual entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», aplicándose a todos los concursos-oposiciones 
que se convoquen en el futuro de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o infe
rior rango que se opongan a lo dispuesto en el presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a veintitrés de agosto de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
CRUZ MARTINEZ ESTERUELAS

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19830 ORDEN de 12 de septiembre de 1975 por la que se
 resuelve el concurso convocado entre funcionarios

del Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
Civil del Estado para cubrir vacantes en Organis
mos autónomos.

Ilmos. Sres.: Vista la Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 10 de julio último («Boletín Oficial del Estado» número 174, 
de 22 de julio), por la que se anunciaban vacantes, de nivel 
Auxiliar, para distintos Organismos autónomos entre funciona
rios de carrera del Cuerpo General Auxiliar de la Adminis
tración Civil del Estado y de la Escala Auxiliar, del Cuerpo, 
a extinguir, de personal procedente de Organismos autónomos 
suprimidos.

Vistas las solicitudes recibidas dentro del plazo establecido 
y la selección practicada por la Dirección General de la Función 
Pública, de conformidad con la base cuarta de dicha convoca
toria.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

1.° La adjudicación de las siguientes plazas a favor de los 
funcionarios que se expresan en la relación anexa a esta Orden, 
en los Organismos y localidades que se citan.

2.° La declaración del pase de los afectados por la presente 
Orden a la situación administrativa de «Supernumerario», pre
vista en el artículo 46.1.a) de la vigente Ley de Funcionarios 
Civiles del Estado, tendrá lugar desde el día que tomen pose
sión de las plazas que se les adjudican.

3.° Los interesados no adquirirán en ningún caso la con
dición de funcionario propio de los Organismos autónomos afec
tados y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del De
creto 157/1973, percibirán con cargo al presupuesto del Orga
nismo correspondiente el sueldo, trienios y pagas extraordina
rias y, en su caso, el complemento familiar que les corresponda 
en el Cuerpo General Auxiliar, y ello a partir del día primero 
del mes siguiente al de la fecha de su cese en el anterior des
tino.

A tal efecto los habilitados correspondientes proveerán a los 
referidos en la presente Orden de la correspondiente baja en

haberes, liquidada hasta el fin del mes en que cesen en los 
destinos actuales.

4.° Durante el tiempo en que se permanezca en la situación 
de «Supernumerario», los afectados por la presente Orden están 
obligados a ingresar directamente en el Tesoro una cuota 
mensual igual al 5 por 100 del sueldo que le corresponda en el 
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil del Estado, 
trienios reconocidos y que vaya completando en lo sucesivo y 
pagas extraordinarias, como si tales haberes se hubiesen per
cibido por el crédito presupuestario de dicho Cuerpo, y ello 
de conformidad con cuanto se prevé en el artículo 20.3 del 
texto refundido de la Ley de Derechas Pasivos, aprobado por 
Decreto 1120/1966 de 21 de abril.

5.º J~os interesados habrán de cesar en los actuales des
tinos dentro tei plazo de tres días, establecido en el artículo 
15.1 ael Decreto 1106/1966. de 28 de abril, y si residen en la 
misma localidad que la de la plaza obtenida, dispondrán de un 
plazo de cuarenta y ocho horas para incorporarse a la misma.

En los casos de cambio de localidad el plazo posesorio será 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de 
su cese en el actual destino.

Para los funcionarios en prácticas el citado plazo de tres 
días para cesar en sus actuales destinos comenzará a contarse 

desde el día siguiente al de la fecha en que tomen posesión 
• nA1r°nar^0^ carrera- una vez que se publique en el 

«Bo.etin Oficial del Estado» la Orden de sus nombramientos 
con dicho carácter.

6. En las plazas obtenidas por el presente concurso per
manecerán los interesados, al menos, por un período de tiempo 
de dos anos, sin que durante dicho plazo puedan solicitar des
tino fuera de los Organismos a los que quedan adscritos, y ello 
de oonformidad con lo establecido en el apartado 6.° de la 
úítil? 0ria’ 'autorizada por la citada Orden de 10 de julio

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid 12 de septiembre de 1975.—El Ministro de la Presi- 

d en cía del Gobierno. P. D., el-Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, José Manuel Romay Beccaría.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director 
general de la Función Pública de la Presidencia del Go
bierno.


